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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos fbr el nUmerot 
fuertes por la unkni felhes por la paz, B ’ffon,

SISTEMA POLÍTICO- 
América,

El Barón ée Hnmboldt hizo el ano de 1809. en su ensayo político snbr*

Estados. Leguas cuadradas. Población.
Nueva Espada. 118.478 5.900.000
Guatemala. ' 26.152 1.^00,000
Cuba y Puerto rLo. 06.921 0.600 oco
Venezuela. 47  856 o.goo.ooo
N . Granada. 64*520 1.800.000
Perú . . . . 30.390 > 1. 700,000
Chile. . . « 32.574 s
Buenos Ayres* 143.014 1 .100.000

Total. 450*905 13.300,000

El mismo Barón hizo el ano de 1821 el cálculo sigüieote que ditigid
jiieiideote Bolívar.

Estados. Leguas cuadradas#
N . Espada. 075 830-
Guatemala. oift.740.

(a) Cuba y Puerto rico. 004.430 
Venezuela. 0 3 .3*7'®‘̂
N . Granada. 058.250
Felá...........  012.150
C h ile ... # . 014.240
Buenos Ayres 126.770

Püblaclon.
6 .8 0 0 .0 0 0  
I 6 0 0 ,0 0 0  

0 .8 0 0  0 0 0  
o 9 0 0 ,0 0 0
1 .8 0 0 .0 0 0
1 .4 0 0 .0 0 0  
i . i  0 0 .0 0 0  
2 ,0 0 0 ,0 0 0

Total. 3 7 2 ,1 1 0 . . .  16.400.000 (b)

(a> Cuba aun no es estado iodepeadiente. Lo soa Ao» dsiaas; y lo sera a^uej 
•o el transcurso dcl tiempo#
- Aguila wexiCao^
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No son exSetos estos cálculos, oí es posible que lo sean <o el estad* 
sctual ds las ciencias geograñeas. Se han hecho por los mapas: y los de Amé* 
Tica están todavía muy distantes de la exactitud de que sod susceptibles. Aun 
DO está recorrido y observado este continente eo toda su vasta exteesioo: aua 
Go están determinadas las posiciones geográficas de multitud de lugares: aua 
DO se han hecho todas las observaciones astronómicas y operaciones trígono- 
métricas que son precisas. E l modesto y  juicioso C-r-scanzó trabajó mucho eo 
la geografía de N. España: se le franquearon todos ios archivos; se pusieroo 
en sus manos los planos  ̂ mapas y manuscritos; y en la carta qne escribió de 
Veraciuz el |o  de noviembre de 1803 al Barón de Humbold que estaba en­
tonces eo México le manifestó qu? 00 habla encontrado cesa de provecho, y 
que obligado i  producir algo había presentado un romance geográfico. El 
múmo Barón respetable que hizo aquellos cálculos confiesa en su carta á Bo­
lívar que DO son mas que unos ensayos: que los estadísticos solo pueden per­
feccionarse con el tiempo. La población de Guatemala es por lo . menos de 
4os millones. No ha habido en esta nación peste alguna en muchos años: no 
ha habido guerra destructora como las que han sufrido Buenos-Ayres, Chll% 
el Perú, Colombia, y N . Españi. Los alimentos abundan á precios mas ba- 
xos que en México; y los matrimoaios son muy fecundos. Podría escribirse mucho 
de Guatemala. Algún dia, cuando sea dueño del tiempo, presentaré mis pen­
samientos y observaciones. Pero supónganse exactos los cálculos de Humbold« 
Las consecuencias serán gloriosas para nuestra amada patria. Si los estados 
de América tienen el oújjero de leguas y almas que cálculó Hunbold en 
|8 s s , resulta lo siguiente:

I.* La extensión territorial de Guatemala es mas grande que la de Cuba 
y  PaerCO'rico, mayor que la del P¿rú, y mas vasta que la de Chile. En Gua­
temala hay 16 mil, en Chile 14 mil, eu el Perú doce mil, y en Cuba 4 mil 
leguas cuadradas.
, 2.° La población absoluta de Guatemala es mas grande qu? la del Perú, 
mayor que la de Cüils, mas crecida que la de Venezuela, y  mas cúmerosa 
que la de Cuba. En Guatemala hay 1. millón y úoo. mil almas, eu el Perú 
1. millón y 490 mil, en Chile 1. millón y 100 mil, en Venezuela 900 mil, 
y  eu Cuba 800 mil.

3. ° La población respectiva de Guatemala es mayor que la de N. Es­
paña, mas grande que la de Chile, mas crecida que la de Buenos* Ayres, y  
mas Dúmerosa ,que la de Colombia. Hay en cada legua cuadrada 95 indivi­
duos en Guatemala, 89 en N . España, 77 en Chile, 74 en Buenos*Ayres, 
y  39 en Colombia.

4. * Si eo N. España, Chile, Buenos-Ayres, y Colombia, donde es menor 
la población respectiva, se cree posible el establecimiento de estados ó repú­
blicas, ¿no lo será eo Guatemala donde es mayor la población respectiva, y 

.mejor la posición geográfica ? \ *,.3 J
5 . ° Si en el Perú, Chile y  Venezuela, donde es mas pequeña la pobla­

ción absoluta, 00 es Imposible que se consoÜdep gobiernos respetables, .¿lo 
será eu Guatemala donde es mayor la población total, ó númeio integeo da 
almas l
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r 0 .® Sí en el Peri5 y  Gh!le bay efemeníoi ínáoíablei para establecer re*̂  
publicas ó estados iodependieotes, ? co los habré eo Guatemala donde ei ter­
ritorio, la pobiacioD absoluta y la publadon respdctiea soo mas grandes 
en Chile y en el Perú ?

G U A T E M A L A .
, Constitución* ‘

Los pueblos se pronondaroo independieotes del gobierno lexaoo que Io$ 
.regla para que se estabirdese eu su mismo seno otro que los protegiese. La 
creaciou de uu gobierno protector ha sido su objeto primero; y una coostir 
tuciou bien meditada es la que orgaoiza un gobierno.

Habieodo constitucioo política el congreso legislador tendré principios de' 
;doode partir eu sus coavioaciones legislativas: sus discudoues seréu mas fadies 
y sus trabájos meuos penosos: aprobará ó desechará proyectos ó propusidooes 
,8ÍQ otro encámen que el de ser conformes 6 contrarios á la constitución; Cen- 
(drá una marcha consecuente, corneuzada desde un punto, dirigida á un objeto; 
y  siendo legislador seré ei primero á dar exemplos de respeto á la ley:

El gobieioo supremo caminará sin vacilar por la senda que ié señale lá 
(Coostlíudoa: podrá formar uu plan de admioistraciou tan solido como ia ley 
jqne le sirva de fundamento: no vagará eu multitud de leyes seguidas unas 
tras otras y acaso diversas en sus priocipios y objeto: se dedicará a plante- 
Sf la constitucioo; y  ocupado en executarla hará á los pueblos todo el bieú 
que les prometa la misma constitución: :

La nación tendrá la carta de sus libertades y fueros, de sus derechos
y deberes: gozará el objeto de sus deseos: descansará en el termino prim.'ro 

.de su carrera: será una su opioiou por ser una la ley que la forma: no se 
dividirá eu partidos divergentes; y unida en derredor de sa coostitucion tra­
bajaré en su riqueza y prosperidad.

La constitucioo es la primera necesidad de un pueblo que sube del es­
tado subalterno de provincia al rango elevado de oacioo: ia constitución e< la 
que ñKB la opinioo nacional y previene las divergencias: la constitución es el 

■ laso feliz que uniendo á los pueblos impide las divisiones 6 partidos: la cooi- 
tituciou es ia que da mas precio á la iodepeodencia maoife<̂ taDdo á los 
pueblos lo que bao adelantado coa ella: la constitución es la que hace que
sea uno el sistema de los tres poderes, una la marcha de ellos, uno el objeto 

.M que se dirijan: la constitución es la que dará lugar á esta nadoa eo ei 
,mapa político de las demas naciones.

Ya se pronunció nuestra indepeodeocla de los gobiernos Español y  mexi« 
cauo. Es justo: es necesario este proQuiiciamieoto. Los pueblos se gozan a! 
recordarlo: ratifican su voluntad; y harían por sostenerla qualquiera sacníivio 
que fuese oesesario.

Resta la coostitocion política que ha sido el objeto de su Independencia:
resta la magna carta que ha de íixar sus relaciones civiles y políticas.

Constitución debe ser el objeto preferente del pensamiento: constitución 
je i el asunto grande de las discusionea,! La ley que intereza mas ¿
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Íf9 pnrble? M su constltucfons la meílía' iras eficaz para conservailos en el 
croiD j  tranquUidaa que gczao es su carta política.

DECRETO.
La Asamblea Dacional coostiiujeQte de !as provJocias unidas del centro 

de Atréíkii, teniendü presente: que e! sistema de Gobierno adoptado en esta 
Típúbika, en nada se distinguiría del antiguo peninsular, si desde luego no 
desaírotiase los principios de igualdad, libertad, justicia y beneficencia en que 
deben ccnsfifulrse todos' ôs ciudadanos que forman estos Estados: conside­
rando ían bifo qu  ̂ sería muy ofensivo a la rectitod de un Gobierno liberal, 
Éo volver les ojos ácia la porción de hombres que yacen en la esclavitud, 
ni prcwur»rles e! lestablecimicnto de su dignidad natural, la posecion de la 
iofítimable dote de su primitiva libertad, y la protección de sus verdadero» 
goces por medio de las leyes; y deseando comoinar en lo posible la indem- 
nisacioD de los actúalas poseedores, con la libertad de los que se hallen 
abatidos en aquella triste condición, ha tenido á bien decretar y  decreta lo 
que sigue:

Art. I . Desde la publicación de esta ley, en cada pueblo, son libre#
lea esclavos de uno y otro sexA, y de cualquiera edad, que existan en algún 
puDío de los Estados federados del centro de América; y  en adelante, nin­
guno podrá nacer esclavo.

Art. 2> Ninguna persona nacida, <5 connaturalisada en esto» Eatado», 
podrá teuer á otra en esclavitud por ningún titulo: ni traficar con esclavo# 
dentro ó fuera, quedando aquellos libres en el primtr caso; y  en uno y otro 
perderá el traficante los derechos de ciudadano.

Art. 3. No se admitirá en esto» Estado# i  ningún estrangero que so 
emplee en el enunciado tráfico.

Art. 4. Se ratifica el contenido de las cédulas, y  órdenes del gcibierno 
E.'pañul, por las que se dispone que se hacen libres los esclavos, que do 
leyiHS eítrangeroi pasen á nuestro# Estados por recobrar su libertad; sin 
perjuicio de lo que se arregle sobre el particular por tratados de nación  ̂
nación.

Art. 5. Cada provincia de las de la federación responde respectiva­
mente á los dueños de esclavos de la indemnización correspondiente bajo lan 
reglas que signen.

I. Lo» dueños de esclavos menores de doce año» que esfen en el caso 
de díber ser indemnizados con respecto al padre y madre de estos, codeberórt 
serlo por la libertad de dichos menores. Los que deban percibirla por rasca 
d- solo el padre, 6 madre no tendrán mas derecho, con respecto i  dicho» 
V  CDores, que á la mitad de lo que á justa tasación valieren estos. Los amos 
que por haber libertado graciosamente i  los esclavos padres, no deban per­
cibir iíídemnizacitn por ellos, deberán percibirla por los menores dê  do.o 
«ños hijos de estos, en el valor integro de dichos menores. Los dueños do 

"esclavof mtDcres de doce año» que los hayan adquirido por titulo oceiom, 
<i¿-ben 'str' iñÓcmwóáóíW á justa tasación,  coiüo con respecto á ios máyctca 
no dicha «dad.
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3. Los dueño» de esclavos-oiayeres de dcee dños !o se^do en el uiótk» 

j  términos que previene ei riglamento formado á este loteotr.
j .  Por los esclavos que pasen de cincuenta anos no se podrí 

cantidad alguna por via de lodemoizadon.
Art. 6. Se creard en cada Provincia con los arbitrios que se seña* 

larlo un fondo destinado uoicamente para indemnizar á los du-ños de esclar 
vos naturales, 6 vednos de ella, que estén en el caso de ser indemnizadoi. 
La colectación y administración de estos fondos correrá i  cargo de ia junta 
de indsmoizadon que habrá en cada provincia formad  ̂en los lédnioos que pres* 
criba el reglamento.

Arr. 7. Las causas pendientes sobre esclavos que estén en el caso de 
que su dueños pucdao ser indemnizados se concinuaréo y fenecerán en los 
tribunales y juzgados donde pendan, para el solo efecto de que puedan per­
cibir la indemnización los du-ños ds ellos: pero se scbreserá en las de es­
clavos por cuja libertad, según esta le j, ne deba p estarse iridemnizacion.

Art. ñ. Los dueños de esclavos que no la exijan estando eo el caso 
de poderla pedir, según esta ley, serán herederos por testamento, ó ab iu- 
tesiato de la tercera parte de los bienes de los que fueron sus esclavos, uo tenien­
do estos descendientes legirimos 6 naturales.

Art. 9. Los dueños de esclavos no deberén negar los alimentos á 
estos cnando paseo de sesenta anos si quisieren permanecer á su lado: ni po'« 
drán exigir de ellos «tros servicios, que los que les dicte su comedioiisoto.

Art. 10. Cualquiera dueño de esclavos qu'* después de publicada 
presente ley en el lugar 6 pueblo donde residan estes Ls exija algún ser­
vicio forzosamente <5 les impida acudir á la municipalidad mas inmediata i  
obtener el documento de libertad, será procesado y castigado con las pena* 
establecidas para les que ateotan contra ia libertad iodividuai, y  ademas per­
derá el derecho de ser indemnizado por la respectiva provincia del valor de 
aquel liberto contra quien atestó.

Comuniqúese aJ S. P. E. para su cumplimiento, y que lo haga imprimirá 
publicar y  circular. Dado en Guatemala i  ly  de abril de Juan M i­

guel Fiallos  ̂ Prc6Ídente,=/ose Francisco Cordova  ̂ Diputado Secr-tarL. José 
J)omingo Estrada  ̂Diputado Secretario.rrAl Supremo Poder Execunvo.z:

OFICIO.
Eo este momento se están promulgando los decretos de >7 y  19 de 

Abril, eo que la Asamblea declaró libres á los esclavos de uno y otro 
y  acordó los medios de indemnización á sus dueños.

El gobierno felicita á nombre de la humanidad al poder legislativo, qn* 
dictó ieyes tan justas como beneñeas. Si el primer hombre que esclavizó al 
hombre debe ser la exácracion de los siglos, el primer congreso de Guate- 
ra la  que restituye á nuestra especie sus derechos, debe ser el honor del ge­
nero humano.

Los decretos de 17 y  19 de abril, que merecen tablas de bronce  ̂ de- 
tiea ler uno dt loa ornameatoa mas grandea del Saldo de la Asamblea,
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fip i.m o  p o ííí wcntTTofih 3!?pae*to sa -pronfo y ponfoa! cuinpÜmlérto; y  
l<i» iudividuos que actuaimette lo componeo, tieuen la satisfacción pura de há- 
tivr daJo, ante? de recibirlos de oficio, libertad á sus esclavos, sin calidad al­
guna de iodemnizacion.

Lo ccniuDico 8 ÜU. de drden del mismo Supremo poder execativo, para 
que se sirvao eietrario ai cuerpo legislativo.

Dirs. urior, libertad, Pilacio Dacícual de Guatemala 5, de mayo de 
l8 3 4 .=  iW«fci<}l Zebadua.'=.CC, diputados secretarios de la Aiamblea nacional*

D mos cuenta á la Asamblea nacional con la nota de V, de esta fecba, 
er» que á nombre del gfbierno participa la promulgación de los decretos de 
17 y 19 de abrí), que declaran libres á lo» esclavos de uno y otro sexo, 
Icíiclíando a! cuerpo legislativo por haber dictado leyes tao justas como benéficas.

Después de haberse oído dicha nota con el mas particular agrado acordó 
'cl cuerpo legislativo se manifieste al gobierno; que su felicitación la aprecia 
como corresponde; y que se promete de su decidida disposición en benefi.io 
de la humanidad, que empleará todo su zelo y  vigilancia á fin de que los 
enunciados decretos surtan todo el efecto que se desea.

De su órdeo lo decimos á V . para ioteligeocia y satisfacción del Su- 
premo poder esecntivo.

Dios, unión, liberad. Guatemala mayo 5. de iS i^ .— Toribio Arguello» 
eT?raTÍo.= f ’ílflde//o ¿énovÉ»?, secietario.nC. secretario de estado y del dcapacho 
de relaciones»

ACUERDO.
El Supremo poder ejecutivo teniendo presente que uno de sus primero# 

deberes és el Ge cuidar la pronta administración de justicia, bá acordada: se 
♦ Dtargue é los jueces y tribunales el mas breve despacho de las causas civi- 
J. 8 y criminales, y especialmente de las de Hacienda, manifestándoles que el 
gobierno espera que por su exáothud en el cumplimiento de esta obligación, 
co llagará el caso de hacer uso de la facultad que el decreto de «4 de marzo 
de 1813, concede al poder executivo para comisionaren cada provincia o ea 
la que lo tubiere á bien persona de su confianza que visite dichas causas, 
sacaoJo nota expresiva de aquéllas en que baya habido morosidad reparable 
b sentencia contra ley expresa, 6 alguna arbitrariedad ó abuso digno de la 
'atencfnn del gobierno.

Y de su Orden lo comunico i  V . para su ioteligeocia* Dios, unión, li­
bertad, Guatemala 34 de abril de 1824.

TRUXILLÜ.
Con fecha 9. de abril di i  V . parte de las ocnrrencias de esta plaza, 

y que me parecía que la noticia de la expedición era falza, y  en efecto ea
pue« á mas de las muchas que he adquirido, lo acaban de acreditar Ua 

tí tima» que per el adjunto se verá. Sin embargo de estar persuadido en que 
ífco cabe duda alguna, sigo enn el trabajo de la fortificación como, iargsmenta 
•» vuft ptr el fcsLkLe ae U fottza qub remito al ciudadano aecretaiio de jf l
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junta consultiva de guerra y con esta misma facha digo i  los pueblos subal­
ternos de éste la confiacaa que deben tener al ver que por una iosinuaciou 
se han tomado por el gobierno todas las providencias necisarias á da de res-stir cual­
quiera fuerza enemiga, que en lo de adelante sigan coa h  mayor vigHaoda dán­
dome noticia d» lo que vean y sepaa para de este molo no ser nuica sor­
prendidos, lo que comanico á V. para que se sirva hacerlo pr-sence ?! S j- 
premo poder executiro. Dios, unión, libertad. T-usilIo abril 19 ie 834 -  
José Marta Mora/es.^C. Ministro de estado y del despacho de la guerra.

El papel de noticias k que se refiere el Coman'dante es el siguienf, 
„N*ticÍas verídicas de Cádiz del y  de marzo liitioio. Sí caoitan de la gol ta 
„  Pama procedente de aquella ciudad D. Francisco de Paula Rivera asegura 
59 que las plazas de la peníasula están guarnecidas por un S jíio. francés de 
5940, á 5 0 , mi! hombres: que el sistema del gobierno españW es Tnnarqoieo 
„  absoluto; que no oyó decir nada de expedición para amérioa*, y que h licament^, 
„com oá mediado del último enero salieron de Cadi» el navio Ada y el ber- 
„  gantin A^uiies que se decía ir destinados para Lima; que á «u salida d-l 
„  puerto expresado de su procedencia fué seguido uo día y una noch-r en cazn, 
„ p o r  un bfrgaalio goleta corsario de Colombia; mas no le pudo alcansar y 
, ,  en la noche le hurtó e! rumbo, y  que ca*i i  la vista ie este puerto en 

cootrd una Balandra, y una goletia iaglesa en persecusion de ios pirata :91
V que seguramente dentro de muy pocos dias deben llegar á los puertos it  
„  H«n uras a guaos buquHsiíos con poroion de emigralos, que la lu na tira- 
„  nía de su rey había hê  ho salir fugitivos: que este ioiquo despata no ss 
„  separaba un mouiínto de sus guardias francesas, temeroso de lo* mismas 
„  espafiolei, que han iutantado darle muerte, y segurameote le saldrán coa elí-: 
„  que los caminos de la peníasula no se puíden trafi.ar por las raa'ha» gal 
„  villas de ladrones i  causa de haber retirado las tropas espanolac que esns 
„  mismas son los salteadores guardando tanta condneta qoe el robo es pu- 
„  ramente para comer y dando libranza contra la» caja».'^

W ASHINTON.
En carta de 6 de marzo ultimo de un ciudadano de Guatemala resi­

dente ep Washinton se dice lo siguiente:
9* El Congreso de estos Esta jos por solo la noticia de que Guafem.iU 

*e há erigido en gobierno iadependiente hi acordado enviar á ella uo agente 
é  encargado de negocios con el carácter de ministro publico, y está para 
nombrarse el que hade ir. Hoy me ensenaron al sugeto que pretende este 
destino, y quien lo obtendrá seguramente: es joven, y  se asegura que de 
bastantes luces. Ayer hé visitado ai que está electo para México.

SISTEMA LITERARIO .
El̂ Ŝ. P. E, teniendo presente que la riqueza de una nación ds pro­

ducto simultaneo de las Investigaciones dal Sabio qae observa la naturaleza 
y sns leyes, de los planes del empresario que aprovecha las ofaservacioaes dei
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y del trabajo da lo» operarioa q"<= f f  “ P„̂ ¡ ¡^ario de la rU
Rid r̂ando que des-aolo en ?u consecuencia darle toda la

y p r o t p ^  geoeral de lo,

;  ü v S d o  .  este fia r e ^ l o »  i r i l S ! !

CU„ publiea, r i  ultimo ea ,ue la A.amblca

l a ^ r Í T Í a f o r J  sobre las eseuela, de primeras letras, y otros pacto, da

igual Uaiversidade, iatormear I.» que ^cl.se,
r lu . .  o es en cada una el método de eosenansa. 3*
tay  en ellas . ■  ̂ donación tienen los profesores: J. á qua
numero de alumnos asist ' . ^  ,  en que fondos ó fincas estaa

v - » y - 1  r r í j

t . í i  ' a r ;  J f í :  ir. ~ ; =  ^
jodo de eoscnaosa en la y fe Conventos donde hubiere Co^

. -■ • ' o t ' r f r í r r r - ? r  « 2

E : ; r E J í r í ’ , E : r í : , - E r . ‘ r . . : ; r ; .

nuestras circanstancias!  ̂ u • , U cnmision se dirija todo con el

„ J ; " ;; —  r u r i " s ;

: s .  ’ ; . . r r ; í : . r p . i » . .
de i824.=Jo,é del Valle, presidente.=Tomas O Hotao.

El S. P. E ., constante en el d e p  de re'ipriro, la
]o, conocimientos que puedan j ' . '* ’ - ¡  escrita por un misionero de Xiü-
Memoria soire el cultivo y ™  en 1 -  oficinas de los CC. Ignacio
sinno; y que se abra al efecto exeraplar será
Beteta y Manuel Arevalo manifestand  ̂ , e(,]eto de iitilidaí
de , i  reales, y su producto líquido e \
jjeneral. Palacio nacional de G —

• Por Bcteia»
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